
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SERÓN DE NÁGIMA
transcurrido el período de información pública sin que se hayan presentado reclamaciones,

queda definitivamente aprobado el reglamento sobre exclusión de la obligación de facturación
electrónica, de las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 €, aprobado por el órgano Gestor
del ayuntamiento de serón de nágima en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2014, y no
habiéndose presentado reclamación alguna, ha quedado definitivamente aprobada. siendo el
texto literal con el siguiente contenido:

reglamento sobre exclusión de obligación de presentar factura electrónica en aquellas fac-
turas inferiores a 5.000,00 €.

artículo único: Haciendo uso de lo previsto en el artículo 25/2013 de 27 de diciembre de im-
pulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público,
este órgano Gestor excluye de la obligación de facturación electrónica a los proveedores cuyas
facturas no excedan de 5000 €.

Este reglamento entrará en vigor tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria. lo que se hace público, haciendo constar que ante el citado reglamento, puede
interponerse recurso contencioso administrativo ante el tribunal contencioso administrativo
de castilla y león, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

serón de nágima, 4 de marzo de 2015.– El Presidente, tomás cabezón casas. 1315
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